
CIRCULAR INFORMATIVA No. 192 
CLAA_GJN_IMH_192.20 

 
Ciudad de México, a 24 de diciembre de 2020. 

 
 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 

 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

     

 ACUERDO por el que se actualizan las cuotas que se especifican en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios. 

 

ACUERDO 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El factor de actualización aplicable para el año de 2021 a las cuotas a las que se refieren los 

artículos 2o., fracción I, incisos C), segundo párrafo; D), G), segundo párrafo; H), y 2o.-A, fracciones I, II y III de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, es de 1.0333, resultado de dividir el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de noviembre de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2020 que fue de 108.856 
puntos, y el Índice Nacional de Precios al Consumidor correspondiente al mes de noviembre de 2019, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2019 que fue de 105.346 puntos, procedimiento establecido conforme a 
lo dispuesto por el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este Acuerdo, la cuota 

por cigarro aplicable a tabacos labrados a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso C), segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estará vigente a partir del 1 de enero de 2021, es de $0.5108 por cigarro. 

  
ARTÍCULO TERCERO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este Acuerdo, las 

cuotas aplicables a los combustibles automotrices a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D) de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 2021, son las siguientes: 

 
… 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este Acuerdo, la cuota 

por litro aplicable a bebidas saborizadas a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso G), segundo párrafo de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que estará vigente a partir del 1 de enero de 2021, es de $1.3036 por litro. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este Acuerdo, las cuotas 

aplicables a los combustibles fósiles a que se refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 2021, son las siguientes: 

 
… 
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ARTÍCULO SEXTO.- Conforme al factor de actualización mencionado en el artículo Primero de este Acuerdo, las cuotas 

aplicables a las gasolinas y el diésel previstas en el artículo 2o.-A, fracciones I, II y III de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, que estarán vigentes a partir del 1 de enero de 2021, son las siguientes: 

Combustibles                                    
TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2021. 

  
 

 

 Resolución que modifica los Anexos 2, 3 y 4 de la diversa que establece el 
mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a 
precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

 

Artículo Primero.- Se REFORMA el Anexo 2 de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 

 
… 

 
Artículo Segundo.- Se REFORMA el Anexo 3 de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 
 
… 
 
Artículo Tercero.- Se REFORMA el Anexo 4 de la “Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus posteriores modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 
 
… 
 
TRANSITORIO 

 
Único.- La presente Resolución entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

 

 
Comentarios: Dichas modificaciones corresponden en su mayoría a la incorporación de los 

números de identificación comercial (NICO). 
 

 

 

 ANEXOS 2, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 14, 16, 17, 21, 22, 23, 27, 28, 29 y 30 de la Tercera 
Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 
2020, publicada el 22 de diciembre de 2020. 

 

 ANEXO 2 
Multas y cantidades actualizadas que establece la Ley Aduanera y su Reglamento. 
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 ANEXO 6 
Criterios de clasificación arancelaria y del número de identificación comercial. 
 

 ANEXO 7 
Insumos y diversas mercancías relacionadas con el sector agropecuario a que se refiere la regla 1.3.1., fracción 
XI. 
 

 ANEXO 8 
Bienes de capital a que se refiere la regla 1.3.1., fracción XII. 
 

 ANEXO 9 
Mercancías que se autorizan a importar de conformidad con el artículo 61, fracción XIV de la Ley. 
 

 ANEXO 10 
Sectores Específicos. 

A. Padrón de Importadores de Sectores Específicos. 
… 

B. Padrón de Exportadores Sectorial. 
 

 ANEXO 12 
Mercancías por las que procede su exportación temporal 
 

 ANEXO 14 
Importación o exportación de hidrocarburos, productos petrolíferos, productos petroquímicos y azufre. 
 

 ANEXO 16 
Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de mercancías que inicien el tránsito internacional en 
la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o viceversa. 
 

 ANEXO 17 
Mercancías por las que no procederá el tránsito internacional por territorio nacional. 
 

 ANEXO 21 
Aduanas autorizadas para tramitar el despacho aduanero de determinado tipo de mercancías. 
 

 ANEXO 22 
Instructivo para el llenado del Pedimento 

… 
Partidas 
… 
APÉNDICE 2  
CLAVES DE PEDIMENTO  
TEMPORALES 
… 
APÉNDICE 8 
IDENTIFICADORES 
… 
APENDICE 9 
REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 
SECRETARIA DE ECONOMIA 
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… 
APÉNDICE 17 
CODIGO DE BARRAS, PEDIMENTOS, PARTES II Y COPIA SIMPLE, CONSOLIDADOS 
… 

 ANEXO 23 
Mercancías peligrosas o mercancías que requieran instalaciones o equipos especiales para su muestreo, o 
ambos. 
 

 ANEXO 27 
Fracciones arancelarias de la TIGIE, por cuya importación no se está obligado al pago del IVA, de conformidad 
con la Ley del IVA. 
 

 ANEXO 28 
Importación de mercancías sensibles por empresas que cuenten con el Registro en el Esquema de Certificación 
de Empresas. 
 

 ANEXO 29 
Mercancías que no pueden destinarse a los regímenes temporal de importación para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de Depósito fiscal; de Elaboración, 
transformación o reparación en recinto fiscalizado; y de Recinto fiscalizado estratégico. 
 

 ANEXO 30 
Mercancías sujetas a la declaración de marcas nominativas o mixtas. 

 
 

Comentarios: Las modificaciones a los citados Anexos, corresponden en su mayoría a la 
incorporación de los números de identificación comercial (NICO). 

 
 
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

                                 

 ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se dan a conocer los 
cupos de importación descritos en el Apéndice A-1 Contingentes arancelarios 
de México del Anexo 2-D Compromisos Arancelarios del Tratado Integral y 
Progresista de Asociación Transpacífico. 

 
Único.- Se modifica el Apartado correspondiente al mecanismo de Licitación Pública que se establece en el Acuerdo po

r el que se dan a conocer los cupos de importación descritos en el Apéndice A- "Contingentes arancelarios de México" del A
nexo 2- "Compromisos Arancelarios" del Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, para quedar como sigue: 

 
Licitación Pública 

 
“2.1.- PARTICIPANTES 
… 
2.2.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES DE LICITACIÓN 
… 
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2.3.- REQUISITOS 
… 
2.4.- EMISIÓN DE LAS CONSTANCIAS DE CALIFICACIÓN 
... 
2.5.- FORMATOS A UTILIZAR Y LLENADO 
... 
2.6.- ADJUDICACIÓN 
... 
2.7.- RESULTADO DE LA LICITACIÓN 
... 
2.8.- OBTENCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
... 
2.9.- VIGENCIA 
…” 
 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federa
ción. 

Segundo.- Las licitaciones de los cupos para el año 2021 se llevarán a cabo el 28 y 29 de enero de 2021. Las bases de l

icitación correspondientes, serán publicadas al día siguiente de la publicación del presente Acuerdo. 
 
 

 Acuerdo que modifica el diverso por el que se establecen medidas 
administrativas en la Secretaría de Economía, con motivo de la emergencia 
sanitaria generada por el Coronavirus COVID-19. 

 
Primero. - Se reforma el numeral Tercero; se adiciona un inciso h) al numeral Noveno, y se derogan las fracciones 

XI y XII del inciso a) del numeral Noveno, del Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría 

de Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de junio de 2020, y sus modificaciones de 20 de julio y 6 de noviembre de 2020, para quedar como sigue: 

 
"Tercero.- Para efecto de los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, 

de los procedimientos especiales que deriven de éstos y de los recursos de revocación tramitados ante la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI), el desarrollo de dichos procedimientos se sujetará a lo siguiente: 

 
… 

 
Noveno.- Para efectos de los trámites seguidos ante la Dirección General de Minas, se estará a lo siguiente: 

a)    ... 
I a X ... 

XI.   Se deroga 

XII.   Se deroga 
XIII a XXVII ... 

b) a g) .... 

 

h)    El Informe técnico sobre las obras y trabajos de exploración, y el Informe estadístico sobre la producción, beneficio y 

destino de minerales o sustancias concesibles, deberán presentarse a través de la página de internet de la Secretaría 
de Economía, https://www.peam.economia.gob.mx, mediante la cual, previo registro, se capturará la información. De 
conformidad con lo señalado en el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se amplía el plazo 
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para rendir los informes señalados en el presente inciso, pudiendo ser entregados dentro de los primeros 45 
días hábiles del año 2021, sin perjuicio para los concesionarios." 

 
Segundo. - Se prorroga la vigencia del Acuerdo por el que se establecen medidas administrativas en la Secretaría de 

Economía, con motivo de la emergencia sanitaria generada por el coronavirus COVID-19 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de junio de 2020 y sus modificaciones posteriores, para lo que se modifica el Transitorio ÚNICO del mismo, 
para quedar como sigue: 

 
"ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y estará vigente 

hasta el 29 de junio de 2021, o hasta que la autoridad sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado 
con la apertura, de manera gradual, cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal, 
conforme al sistema de semáforo por regiones, de las zonas geográficas donde los inmuebles en los que opera la Secretaría 
de Economía tienen su domicilio." 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 
 

 Decreto por el que se modifica y prorroga el diverso por el que se regula la 
importación definitiva de vehículos usados. 
 

 
DECRETO 

 

Único.- Se modifican los artículos 2, fracción V; el primer párrafo de los artículos 4, 5, 7 y 10, y el Transitorio 
Primero del Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 1 de julio de 2011 y sus posteriores modificaciones, para quedar como siguen: 
 
"ARTÍCULO 2.- ... 
I. a IV. ... 

V.    Vehículo usado: las mercancías clasificadas, conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 8702.20.05, 8702.30.05, 
8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.40.02, 
8703.50.02, 8703.60.02, 8703.70.02, 8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 u 
8705.40.02. 

 
ARTÍCULO 4.- Los vehículos usados cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble 

del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.20.05, 8702.30.05, 8702.90.06, 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.40.02, 8703.50.02, 8703.60.02, 
8703.70.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince personas; 8704.21.04, 
8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías; 
8702.10.05, 8702.20.05, 8702.30.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más personas; 
8701.20.02, tratándose de tractores de carretera para semirremolques, u 8705.40.02, tratándose de camiones hormigonera, 
podrán ser importados definitivamente al territorio nacional, estableciéndose un arancel Ad-valorem de 10%, sin que se 

requiera certificado o certificación de origen ni permiso previo de la Secretaría de Economía, siempre y cuando su año-modelo 
sea de ocho a nueve años anteriores al año en que se realice la importación. 

... 
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... 
ARTÍCULO 5.- Los vehículos usados cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble 

del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.20.05, 8702.30.05, 8702.90.06, 
8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.40.02, 8703.50.02, 8703.60.02, 
8703.70.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de personas u 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.31.05 
u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías con peso total con carga máxima de hasta 11,793 
Kg., podrán ser importados definitivamente por residentes en la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y 
Baja California Sur, en la región parcial del estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el estado de 
Sonora, para permanecer en dichas zonas, sin que se requiera certificado o certificación de origen ni permiso previo de la 
Secretaría de Economía, de conformidad con lo siguiente: 

I. y II. ... 
... 
ARTÍCULO 7.- Los interesados podrán efectuar la importación definitiva de un vehículo usado que se clasifique conforme 

a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 
8702.20.05, 8702.30.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 
8703.40.02, 8703.50.02, 8703.60.02, 8703.70.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince 
personas u, 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías, en cada periodo de doce 
meses, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. 

... 
ARTÍCULO 10.- Los vehículos usados susceptibles de importarse conforme al artículo 4 del presente Decreto, así como 

aquellos de diez o más años anteriores al año en que se realice la importación cuyo Número de Identificación Vehicular 
corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá, y que en ambos 
casos se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.20.05, 8702.30.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 
8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 8703.40.02, 8703.50.02, 8703.60.02, 8703.70.02 u 
8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de 
vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren en el país en importación temporal a partir de la entrada en 
vigor del mismo, podrán importarse en forma definitiva siempre que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal, 
pagando el impuesto general de importación correspondiente actualizado de conformidad con el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, desde la fecha en que se importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como las 
demás contribuciones que se causen con motivo de la importación definitiva. 

... 
TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Decreto estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024." 

 
 
 

 Decreto por el que se modifica el diverso para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación. 
 

 
DECRETO 

 

Primero.- Se reforma el artículo 15, fracciones III, IV y VII del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 

Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 y sus 
posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

 
… 
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Segundo.- Se reforman los Anexos I y II, Apartados A, B, C, D, E y F del Decreto para el Fomento de la Industria 

Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre 
de 2006 y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

 
"ANEXO I 

 
Mercancías que no pueden importarse temporalmente al amparo del presente Decreto 

… 
 

ANEXO II 

 
Mercancías que deberán cumplir requisitos específicos para poder importarse temporalmente al 

amparo del presente Decreto 
... 

 
APARTADO A 

… 
 
APARTADO B 

… 
 
APARTADO C 

… 
 
APARTADO D 

… 
 
APARTADO E 

… 
 
APARTADO F 

… 
 
APARTADO G 

… 
 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020 

 
 
 

 Decreto por el que se establece la Tasa Aplicable del Impuesto General de 
Importación para las mercancías originarias de América del Norte. 

 
 

DECRETO 

 

ARTÍCULO 1.- La importación de mercancías originarias de América del Norte, independientemente de 
su clasificación en la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, estará exenta del pago 
de arancel, salvo aquellas mercancías en que se indique lo contrario en el presente Decreto. 
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ARTÍCULO 2.- Para los efectos del presente Decreto, se entiende por mercancías originarias de América del Norte, 

independientemente de su lugar de procedencia, las que cumplan con lo establecido en el Capítulo 4 "Reglas de 
Origen" del T-MEC, y con otros requisitos y disposiciones aplicables de dicho Tratado, incluyendo lo establecido en el párrafo 

4 de las Notas Generales de la Lista Arancelaria de México del Anexo 2-B "Compromisos Arancelarios" del Capítulo 2 "Trato 
Nacional y Acceso de Mercancías al Mercado" del T-MEC. 

 
ARTÍCULO 3.- Estarán exentas del pago del arancel las mercancías no originarias de América del Norte, comprendidas 

en los capítulos 52 al 55, 58 y 60 al 63 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, la 
subpartida 9404.90 y mercancías textiles o prendas de vestir, excepto los de guata, de la partida 96.19, que cumplan con las 
disposiciones del Anexo 6-A "Disposiciones Especiales" del Capítulo 6 "Mercancías Textiles y Prendas de Vestir" del T-MEC, 
siempre que el importador anexe al pedimento de importación, para mercancías textiles y prendas de vestir procedentes de 
Estados Unidos y Canadá, un certificado de elegibilidad expedido por la Secretaría de Economía, o un certificado de 
elegibilidad expedido por el Gobierno de Canadá, respectivamente. 

 
ARTÍCULO 4.- La importación de mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias listadas en este artículo que 

provengan de Canadá o que no sean mercancías calificadas de Estados Unidos, conforme a lo dispuesto en el Anexo 3-
B "Comercio Agrícola entre México y Estados Unidos" del Capítulo 3 "Agricultura" del T-MEC, estará sujeta a la tasa prevista 
en el artículo 1o. de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, sin reducción alguna: 

 
… 
 
ARTÍCULO 6.- Lo dispuesto en el presente Decreto no libera del pago de arancel alguno establecido mediante Decreto 

del Ejecutivo Federal, de conformidad con los Capítulos 10 "Remedios Comerciales" y 31 "Solución de Controversias" del T-
MEC. 

 
ARTÍCULO 7.- Lo dispuesto en el presente Decreto no libera del pago de cuotas compensatorias por prácticas desleales 

de comercio internacional, establecidas conforme a la Ley de Comercio Exterior. 
 
ARTÍCULO 8.- Las disposiciones del presente Decreto no liberan al importador del cumplimiento de medidas de regulación 

y restricción no arancelarias en los términos de la Ley de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente instrumento, se abroga el Decreto por el que se establece la Tasa 

Aplicable del Impuesto General de Importación para las mercancías originarias de América del Norte, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020. 

 
 
 

 Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la competitividad de 
la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el 
que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos 
por los que se establecen aranceles-cupo. 
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I. Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 
Primero.- Se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, como a continuación se indica: 

 
a) Se crean las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 

de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, en el orden que les corresponde:  
… 
b) Se modifican las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, siguientes: 
… 
c) Se suprimen las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, siguientes: 
… 
d) Se ordenan numéricamente las siguientes fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 

de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, en el orden que le 
corresponde para quedar como sigue: 

 
… 

 
Segundo.- Se modifican los aranceles de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, que 
a continuación se indican: 

 
… 
 
Tercero.- Se modifican los aranceles de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, que 
a continuación se indican: 

 
… 
 
Cuarto.- Se modifican los aranceles de las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, que 
a continuación se indican: 

 
… 
 
II. Modificaciones al Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz y el impulso al 

desarrollo del mercado interno de automóviles. 

 
Quinto.- Para efectos del artículo 9, fracción V del Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria 

automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2003 y sus modificaciones posteriores, se establece el arancel cupo aplicable a 
las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020, cuando el importador 
cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, siempre que se trate de vehículos con peso 
bruto vehicular inferior o igual a 8,864 kilogramos, será el siguiente: 
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… 
Sexto.- Se modifican el Artículo 16 y el Anexo I del Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria 

automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2003 y sus posteriores modificaciones, conforme a lo siguiente: 

 
… 
 
III. Modificaciones al Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza 

y la franja fronteriza norte. 

 
Séptimo.- Se modifica el Artículo 5, fracciones I, II y IV del Decreto por el que se establece el impuesto general 

de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de diciembre de 2008 y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

 
… 
 
I. 
… 
II. Las mercancías identificadas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación que a continuación se indican, estarán gravadas con una tasa del 5 por ciento a la importación 
hasta el 30 de septiembre de 2024:  
… 

IV. La desgravación total o parcial de las fracciones arancelarias 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.40.02 y 8703.60.02 previstas en la fracción I, así como de la fracción arancelaria 8704.31.05 prevista en la fracción II, 
únicamente aplicará a la importación de vehículos automotores usados para desmantelar, de cinco o más años anteriores a 
la fecha en que se realice la importación, y siempre que ésta se lleve a cabo por empresas de la frontera con registro 
vigente, dedicadas al desmantelamiento de vehículos automotores usados, ubicadas en la franja fronteriza norte, en los 
Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y 
Caborca, Estado de Sonora.” 

 
IV. Modificaciones al Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial. 
 
Octavo.- Se modifican los artículos 4 y 5 del Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción 

Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2002 y sus modificaciones posteriores, 
para quedar como sigue: 

 
“ARTÍCULO 4.- Los productores que cuenten con autorización para operar en alguno de los programas indicados en el 

artículo anterior, podrán optar por importar los bienes listados en el artículo siguiente con el arancel del Impuesto General de 
Importación especificado en el mismo, siempre que éstos se empleen en la producción de las mercancías correspondientes 
a cada programa: 

 
I. Para el Programa de la Industria Eléctrica, las mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
II. Para el Programa de la Industria Electrónica, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, subpartidas y 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
III. Para el Programa de la Industria del Mueble, las mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
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IV. Para el Programa de la Industria del Juguete, Juegos de Recreo y Artículos Deportivos, las mercancías clasificables 

en los Capítulos, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, siguientes: 

… 
V. Para el Programa de la Industria del Calzado, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas y subpartidas de 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
VI. Para el Programa de la Industria Minera y Metalúrgica, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas y 

subpartidas de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
VII. Para el Programa de la Industria de Bienes de Capital, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, 

subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

… 
VIII. Para el Programa de la Industria Fotográfica, las mercancías clasificables en los Capítulo, partidas, subpartidas y 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
IX. Para el Programa de la Industria de Maquinaria Agrícola, las mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
X. Para el Programa de las Industrias Diversas, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, subpartidas y 

fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
XI. Para el programa de la Industria Química, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas y fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
XII. Para el Programa de la Industria de Manufacturas del Caucho y Plástico, las mercancías clasificables en los 

Capítulos, partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación, siguientes: 

… 
XIII. Para el Programa de la Industria Siderúrgica, las mercancías clasificables en los Capítulos de la Tarifa de la Ley de 

los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
XIV. Para el Programa de la Industria de Productos Farmoquímicos, Medicamentos y Equipo Médico, las mercancías 

clasificables en los Capítulos, partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

… 
XV. Para el Programa de la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes, las 

mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 

… 
XVI. Para el Programa de la Industria del Papel y Cartón, las mercancías clasificables en los Capítulos y fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
XVII. Para el Programa de la Industria de la Madera, las mercancías clasificables en los Capítulos de la Tarifa de la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
XVIII. Para el Programa de la Industria del Cuero y Pieles, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, 

subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

… 
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XIX. Para el Programa de la Industria Automotriz y de Autopartes, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, 

subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

… 
XX. Para el Programa de la Industria Textil y de la Confección, las mercancías clasificables en los Capítulos, partidas, 

subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

… 
XXI. Para el Programa de la Industria de Chocolates, Dulces y Similares, las mercancías clasificables en las partidas, 

subpartidas y fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
siguientes: 

… 
XXII. Para el Programa de la Industria del Café, las mercancías clasificables en las subpartidas y fracciones arancelarias 

de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes: 
… 
XXIII. Para el Programa de la Industria Alimentaria, las mercancías clasificables en las partidas, subpartidas y fracciones 

arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguientes:  
… 
XXIV.- Para el Programa de la Industria de Fertilizantes, las mercancías clasificables en el Capítulo de la Tarifa de la Ley 

de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siguiente: 
… 
 
ARTÍCULO 5.- Para los efectos del artículo 4 anterior, los bienes para producir las mercancías a que se refieren las 

fracciones de dicho artículo y clasificados en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación que se establecen a continuación, podrán ser importados con el arancel del impuesto 
general de importación que se indica, de acuerdo al programa que le corresponda: 

 
… 
 
V. Arancel-cupo 

 
Noveno.- El arancel-cupo, aplicable a las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, dentro del contingente mínimo para 
importar, exenta de arancel, leche en polvo originaria de los países miembros de la Organización Mundial del 
Comercio, conforme a lo dispuesto en la lista LXXVII de la Organización Mundial del Comercio, cuando el 
importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, será el siguiente: 

 
… 
 
Décimo.- El arancel-cupo aplicable a las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, cuando el 
importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, será el siguiente: 

 
… 
 
Décimo.- El arancel-cupo aplicable a las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de 

la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican, cuando el 
importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía, será el siguiente: 

 
… 
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Artículo Décimo Primero.- Se establece el arancel-cupo, expresado en dólares de los Estados Unidos de América por 

kilogramo, para la importación de azúcar, aplicable a las mercancías que cuenten con un certificado de cupo expedido por la 
Secretaría de Economía, conforme a los Acuerdos que para tal efecto se publiquen en el Diario Oficial de la Federación, 
según se indica en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación que a continuación se señalan: 

 
… 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el 28 de diciembre de 2020. 

 
Segundo.- El arancel aplicable para las fracciones arancelarias del Artículo Segundo de este Decreto, será conforme a lo 

siguiente: 
 
a) Para las fracciones arancelarias que a continuación se enlistan, el arancel aplicable será de 10% a partir del 22 de 

septiembre de 2021, de 5% a partir del 22 de septiembre del 2023 y exento a partir del 1 de octubre de 2024: 
… 
b) El arancel aplicable para las fracciones arancelarias 7308.30.02 y 7308.90.99, será de 10% a partir del 22 de 

septiembre del 2021, y de 7% a partir del 22 de septiembre del 2023: 
… 
c) El arancel aplicable para las fracciones arancelarias que a continuación se enlistan, será de 10% a partir del 22 de 

septiembre del 2021, y de 5% a partir del 22 de septiembre del 2023: 
… 
d) El arancel aplicable para la fracción arancelaria 7210.41.01, será de 10% a partir del 22 de septiembre del 2021, de 

5% a partir del 22 de septiembre del 2023 y de 3% a partir del 1 de octubre de 2024. 
… 
 
Tercero.- El arancel aplicable para las fracciones arancelarias listadas en el Artículo Tercero estará vigente a partir del 1 

de octubre de 2024. 
 
Cuarto.- El arancel aplicable para las fracciones arancelarias del Artículo Cuarto estará vigente desde el 28 de diciembre 

de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2024. 
 
Quinto.- Las fracciones arancelarias 7208.39.01, 7208.51.04, 7211.29.99 y 7616.99.99 del Sector I; 7616.99.99 del 

Sector IIa; 7225.19.99 del Sector IIb; 7616.99.99 de los Sectores III, IV, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XVa; 7306.30.99 y 
7616.99.99 del Sector IX; 7208.26.01, 7208.27.01, 7209.16.01, 7209.17.01, 7211.29.99, 7225.30.07, 7225.40.06, 
7306.30.99 y 7616.99.99 del Sector XIX establecidas para el Artículo 5 del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial del Artículo Octavo del presente Decreto, tendrán una vigencia hasta el 30 de 
septiembre de 2024. 

 
Sexto.- A partir del 28 de diciembre del 2020, los Decretos siguientes serán abrogados: 

 
a) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el 

Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el 
Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y el Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
septiembre de 2019; 

 
b) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2019; 
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c) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2020, y 
 
d) El Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octubre de 2020. 
 

     
 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 

 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica 

Normativa 

juridico@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

mailto:juridico@claa.org.mx

